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Muchos padres
renuncian a la
tutela de sus hijos

La Administración
y sus 'altos secretos'
Los organismos oficiales ocultan a los
ciudadanos información pública @ Una nueva
ley regulará en Esp afra el derecho a saber
ROSARIO G. GQMEZ

Obtener información oficial, ac-
ceder a archivos públicos o reca-
bar datos de la Administración
es, más que un derecho, un calva-
rio. A diferencia de lo que ocurre
en casi toda Europa (en Suecia,
desde 1766), en España no existe
ninguna .ley que garantice la
transparencia. Nada ni nadie
obliga a instituciones, fundacio-
nes o entidades privadas financia-
das con dinero público a propor-
cionar datos a los ciudadanos. El
oscurantismo es la única nonna
que se cur-nple a rajatabla. Impe-
ra la ley del top secret.
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Conocer las listas de espefa
de los hospitales, los contratos in-
mobiliarios de las fundaciones
.que reciben subvención, el núme-
ro de personas opulsadasde te-
rritorio español, el porcentaje de
soldados que han sufrido accíden-
tes en Irak, los kilómetros de ca-
rril bici en Madrid o cómo se re-
parte el dinero que recauda la
SGAE es una misión titánica. "La
ley es absolutamente necesaria.
Cualquier persona que quiera ac-
ceder a una información, aunque
sea inocua, .se encuenffa ante
una carrera de obstáculos", cons-
tata el profesor de Derecho Admi-
nistrativo de la Unlversidad de
,14.liz qé!'ériann Famán¡laz 'Da

Si se consigue unaAdministra-
ción transparente se verá que
"hay servicios que funcionan
mal"y"funcionarios que a menu-
do se han apropiado de parcelas
de poder que no les correspon:
den", apunta Manuel Sánchez de
Diego, profesor de la Facultad de
Ciencias de la Información de la
Universidad Complutense de Ma-
drid. "La Administración, cuando
regula, tiene miedo de que se le
haga trabajar o de que se puedan
descubrir sus pequeños secreti-
llos. Muchos funcionarios debe'
rían cambiar de mentalidad; no
son guardianes de secretos", aña-
de en,tono i!ónico-' 
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> LISTAS DE ESPERA" Conocqr las listas de espera hospihlaria
es una carrera de obstáculos. Las comunidades, que tienen
transferidas las competericias en materia de Sanidad, se escudan en
que los datos-los proporciona el Ministerio. Y viceversa. Es la
técnica de pasarse la pelota entre Administraciones./.AneEr sÁr.¡cr¡Ez



internacional del derecho a sa-
ber, pero la Administración espa-
ñola no parece tener esa fecha en
el calendario. Esta situación, sin
embargo, puede tocar a su fin. El
Gobierno se ha eomprometido a
promover una ley que garanüce
"el mayor acceso posible a la infor-
mación públicd'.Zapatero hizo el
solemne anuncio en la cláusura
de la Sociedad Interamericana de
Prensa (SIP) como respuesta a
una petición expresa de este orga-
nismo, que agrupa a 1.300 publi-
caciones- La SIP subrayaba la ne-
cesidad de que las autoridades es-
pañolas pongan en marcha "de
manera inmediata" una ley que
reconozca y regule el derecho de
los ciudadanos a acceder "de ma-
nera rápida, gratuita y efectiva'a
los archivos y registros adminis-
trativos en manos de autoridades
y organismos públicos.

Posiblemente esta ley sea el
milagro que esperan los valeneia-
nos para saber lo que costó a las
arcas públicas la visita de Benedic-
to XVI hace dos años. Casi los mis-
mos que el diputado autonómico
socialista JoSé Camarasa lleva ré-
clamando el alcance de la factura
del multitudinario Encuentro de
las Familias de julio de 2006. Ca-
da poco tiempo plantea la cues-
tión al Gobierno que preside el
popular Francisco Camps. "Estoy
colapsado", se lamenta Camara-
sa. "He preguntado seis o siete ve-
ces sobre el coste del viaje del Pa-
pa y me contestan que el desem-
bolso de dinero público fue el que
correspondió a la organización
de gastos propios de la visita. Re-
pregunto, y lo mismo". En definiti-
va, "un diálogo propio de los her-
manos Mart'', que el parlamenta-
rio regional atribuye a "una tácü-
ca sistemática del Consell que
consiste en no contestar las pre-
guntas que le puedan perjudicaf'.

quién es la culpa? "Hoy por hoy,
los fuucionarios acuden a todo ti-
po de excusas para ocultar la'in-
formación. incluido el famoso si-

regulación hace apenas tres sema-
nas, no es la primera vez que la
ley de transparencia sale a esée-
na. Aparecía ya en el programa
electoral de los socialistas en
2OO4y 2008. "Impulsaremos una
ley sobre el derecho al libre acce-
so a la información que garantice
que todos los poderes, autorida-
des públicas y entidades sosteni-
das' con fondos públicos faciliten,
en tiempo útil, el libre acceso a
toda información o documento
oficial, con la única excepción de
lo que atente a la legislación de
protección de datos o de secretos
oficiales".

Promesa incumplida en la pri-
mera legislatura.y ffabajo extra
para.Access Info Europe, organi-
zación que aboga por la transpa-
rencia informativa en el Viejo
Continente y contribuye a su desa-
rrollo a escala mundial. La enti-
dad 1ue forma parte junto a
otra veintena de la Coalición Pro
Acceso- ha recogido las quejas
de los ciudadanos ante el cerroja-
zo de la Administración en Cuan-
do Io público no es público, docu-
mento.que reflejauna serie de ca-
sos en los que la autoridadcompe-
tente ha mirado hacia offo lado.

I-as peticiones formuladas no
se refieren precisamente a secre-
tos de Estado. A menos que la defi-
nición de "envase" lo sea. Access
Info cuenta el ejemplo de un ciu-
dadano que quiso saber lo que la
Administración entendía por "en-
vase" para poder reciclar. No two
éxito. Tampoco recibió respuesta
aquel otro que solicitó al Ministe-
rio de Cultura la memoria de la
SGAE y de VEGAP sobre el em-
pleo del dinero que recibe en con-
cepto de canon digital. Aunque
ffatándose de la SGAE, organis-
mo poco dado a la ffansparencia
de sus cuentas, bien pudieran coh-
siderarse tales informes como W

España es uno de
los cuatro países de
la UE que carecen
de regulación

Zapatero se ha
comprometidb a
promover una ley
en esta legislatura

ts CARRIL BlCl. El Ayuntamiento de Madrid echó mano del
socorrido silencio administrativo cuándo un ciudadano pidió
información sobre el número de kilómetros de carri l bici en el
área metropolitana y el porcentaje de esos kilómetros que están
situados en la zona circundada por lá M-3o. / Ár-vrno crncír

lencio administrativo. La callada
por respuesta es la forma más fá-
cil y cómoda de ocultar la infor-
mación. El ciudadano se encuen-
ffa en una situación de indefen-
sión; a no ser que se embarque
en los tribunales, un proceso que
no cleja de ser largo y costoso",
explica Fernández.

Con una ley de libre acceso á
la información, similar a la que
disfrutan al menos 78 países en
todo el mundo, se acabaría esta
secular opaeidad. El Consejo de
Europa tiene ya sobre la mesa el
primer tratado internaci<inal de-
dicado a este derecho, una con-
vención que podría ver la luz en
2009. "La Adminisffación españo-
la quiere se{ moderna, pero en
esta.materia va por detrás de pai
ses como México", subraya Fér-
nández. Está incluso másrezaga-
da que Guatemala, que acaba de
aprobar una norma que obliga a
los distintos organismos del Esta-
do a revelar desde los contratos
de los asesores a los gastos de re-
presentación pasado por todo ti-
po de convenios urbanísticos.

'll-os funcionarios
se creen guardianes
de secretos", sg
queja un experto

Camaras a: "El
diálogo con el
Consell es propio de
los hermanos Marx"

secref. Cultura esquivó dar las me-
morias pedidas porque "no fot-
man parte de un expediente admi-
nisffativo". Access Info considera
que la sociedad fiene derecho a
saber cómo se está empleando es-
te dinero. Por eso ha presentado
un recurso ante los tribunales.

Todos los males proceden de
uno: España es de los pocos pai-
ses de europeos que carece de
una ley que regule el derecho dr
acceso de los ciudadanos a datos
y archivos oficiales, Sólo Grecia,

LuxemburgoyChipre están en la
misma situación. Malta, que tam-
bién integraba el club de los sin-
datos, ha tomado la delantera y
ya que está ffamitando en el Par-
lamento la Freedom of Informa-
tion Act.

Al frente de la asesoríajurídi-
cadeAccess Info Europe, EvaMo-
raga afirma que el derecho de ac-
ceso es un instrumento clave pa-
ra garanltzar la ffansparencia.
"Cualquier persona puede pedir a
cualquier poder público o enüdad
privada si opera con fondos públi-
cos, información sobre su activi-
dad o sobre los servicios que pres-
ta". Además, no tiene que explicar
para qué la quiere ni el uso que
hará de ella. Sánchez de Diego lo
resume en dos líneas: *Tengo de-
recho a que me informen porque
tengo curiosidad".

El seguimiento llevado a cabo
por Access Info echa por tierra
esa declaración de intenciones.
Tras seguirel rasffo de 4l solicitu-
des de datos presentadas por dife-
rentes personas a distintos orga-
nismos públicos llega a una con-



EL PAÍS,  lunes2T de oc tubre  de  2008 25

n 1 I

:r{ j i '" '": l}{. i

El Papa visitará
al fin Africa en su
próximo viaje
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Las series'sketches'

la parrilla

de
dominan

Díaz Yanes rueda
en México su
próxima película

tr MEMORIA DE LA SGAE. El Ministerio de Cultura no facilitó los informes de la
Sociedad General de Autores a un ciudadano que quería saber cómo se emplea el
dinero del canon digital. Denegó las memorias de las entidades de gestión SGAE y
VEGAP de zoo6 porque "no forman parte de un expediente administrativo". Access
Info ha acudido a los tribunales Dorque es "de claro interés oúblico". / Á. e.

*'. VISITA DEL PAPA. Los intentos del diputado socialista José Camarasa por,
saber el coste de la visita del Papa a Valencia en zoo6 se han estrellado contra el
Gobierno regional. Apenas ha visto una factura: la de los 9.969,6o euros que El
Corte Inglés cobró a la Consejería de Presidencia por "los servicios prestados" por
su división de congresos y convenciones. Camarasa no se conforma. / cnnres FRANcEsc



> EDIF¡CIOS DE JUSTICIA. El Ministerio-de Justicia negó a un ciudadano:,datos
sobre los innnuebles arrendados en Madrid y la renta meÑual que paga,Alegé que los
documentos formaban parte de expedientes abiertos, puesto.que "la relación jurídica
derivada del contrato de arrendamiento", seguía vigente. El argumento'facilita el
oscurantismo y obstaculiza la fiscalización de la acción públicat, dice Access lrifo.

P SOLDADOS. Una solicitante formuló.cuatro Breguntas a Defensa: número de
inmuebles vendidos en 2oo7, soldados tratados por traumas posconflicto,
denuncias eontra miembros de las"Fuenas Armadas por discriminación ,de género
y militares acc'identados.en lrak ¡i Afganistán desde zoor. Nada de esto "coñstituye
materia propia de la información administrativa", opinó el Ministerio.J neurens

Los datos sobre
seguridad 

'nacional

y vida privada
estarán protegidos

Bl78Yo de las
solicitudes no
recibieron respuesta
satisfactoria

mado para participar en la üda
pública con conocimiento de cau-
sa". En la misma línea insiste el
profesof Sánchez de Diego, que
ancla el derecho de acceso direc-
tamente en el artículo 20 de la
Consütución: "El derecho a la li-
bertad de información abarca el
derecho a emitir, recibir y bus-
car información. Es un deregho
fundamental". Recuerda que el
artículo 105 -argumentado por
álgunos- no está en el catálogo
de los derechos fundamentales,
sino que afecta a la Administra-
ción, "la offa cara de la moneda".
Por eso, sostiene que Ia nueva
normá debería tramitarse como
ley oryinica, lo que requiere "un
mayor consenso entre los parti-
dos políticos".

Aunque España siga sin oírlo,
la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos lo ha dejado claro:
el derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión compren-
de "no sólo el derecho y la liber-
tad de expresar su propio pensa-
miento, sino también el derechoy
la libertad de buscar, recibir y di-

El libre acceso a la
información se
plantea como un
derecho fundamental

El proceso para
obtener documentos
debe ser rápido,
sencillo y gratuito

fundir informaciones e ideas de
toda índole". Y añade que el Esta-
do tiene la *obligación positiva"
de suministrar la información;

Se trata" además, de un dere-
cho universal. Pese a que la mate-
ria prima es la información, no es
exclusivo de los periodistas. Co-
mo subrayael abogadoAngel Gar-
cía Castillejo -autor del libro.Ri-
gimen jurídico del prolesional de
lainformaciún- afecta a todos los
ciudadanos. "Es de cajón. Es in-
concebible que a estas alturas no

esté disponible". Lo importante,
además del reconocimiento del
derecho, es "que se faciliten las
herramientas para que la búsque-
da de la información sea efecti-
va'. Llevar a cabo la tramitación
no deberá ser un rompecabezas
ni provocar quebraderos de cabe-
za en el solicitante. Se trata de
que sea un proceso sencillo, rápi-
do ygratuito. Y, sobre todo, que la
respuesta no discurra por los cir-
cunloquios propios del lenguaje
oficial, sino que sea bien entendi-
da por quien la recibe. "El lengua-
je debe ser comprensible y la res-
puesta nápida. No vale que la Ad-
ministración se vaya tirando la pe.
lota de un sitio a otro, ni el clásico
\¡uelva usted mañana', apunta
S¿inchez de Diego.

El tiempo de respuesta es una
pieza importante 0a mayoría de
las legislaciones lo acotan a un
miíximo de 15 días) para que las
peticiones no se eternicen. La me-
diade los casos en España analiza-
dos por Access Info es de 38 días,
aunque en algunas ocasiones la
respuesta ha estado seis meses en

ql congelador. Y a veces, sigue
ahí. Moraga recuerda que en Sue-
cia la contestación debe ser inme-
diata. "Es un caso extremo. Se es-
tablecen plazos de 24 ó 48 horas.
Y si la búsqueda de datos es com-
pleja y va a tardar unh semana el
funcionariode turno llarha al soli-
citante para explicrirselo".

A la hora de determinar quién
ha de velar por la transparencia,
Moraga se inclina por el modelo
del Reino Unido: un organismo in-
dependiente. Sánchez de Diego
considera podría recaer en una
institución similar a la del Defen-
sor del Pueblo o laAgencia de Pro
tección de Datos. Pero sobre todo,
hace falta que sea obligatoria en
losdistintos escalones de laAdmi-
nistración: estatal, autonómica y
local. Quizá así, Camarasa pueda
saber en esta legislatura lo que
costó la visita pastoral de 2006.

Bnr,PAIs.com
> Par&ipe" éHa solicitado
alguna vez datos oficiales a la
Administración? Cuente su caso.

clusión demoledora: el 78% de las
peticiones no recibieron la infor-
mación solicitada ---en unos c¿rsos
la contestación denegaba los da-
tgs (43"/o) y en otros, sencillamen-
te, se optó por el silencio (357d.
Sólo en un 22o/o delas consultas se
ofrecieron los datos requeridos.

El silencio administrativo "no
vale" porque "supone una üola-
ción de un derecho fundamen-
tal", se queja Moraga. "Hay que
cambiar los usos. El ciudadano
tiene derecho a estar bien infor-


